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                                 A través de escrito enviado el 15 de septiembre del 
presente año, la apoderado judicial del señor JORGE MARIO GOMEZ 
ORTIZ pide al Despacho se le dicte sentencia de adjudicación judicial de 
apoyos, en la cual se considere que el señor Gómez Ortiz,  NO 
REQUIERE DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, con base en 
el Artículo 56 de  Ley 1996 de 2019. 
 
                               Para resolver la petición el Despacho adelantará el 
trámite previsto en el artículo 56 de la ley 1996 de 2019 “Proceso de 
revisión de interdicción” y para el efecto se cita al señor JORGE MARIO 
GOMEZ ORTIZ para que comparezca al Juzgado de manera presencial 
el día 10 de noviembre de 2022 a las 9:00AM, a fin de tener entrevista con 
esta Funcionaria, el solicitante deberá  allegar además un informe de 
valoración de apoyos elaborada por un grupo interdisciplinario 
conformado por Psicólogo, Psiquiatra y trabajador social en donde hagan 
constar el estado actual del paciente y especialmente se pronunciarán los 
profesionales sobre cada uno de los puntos que debe tener la valoración 
de apoyos enunciados en el artículo 56 de la referida norma. Los    tres  
profesionales  de  manera  concertada,  no  separada,  deben    definir    en    
una    sola    valoración    todos   los    ítems mencionados.  
                            
 Dicho  informe  deberá  ser  allegado por lo menos 5 días antes de la 
fecha de la audiencia, no se cita a la curadora pues obra en el expediente 
su certificado de defunción que da cuenta de su fallecimiento el pasado 
8 de marzo de 2020.     
 
                                
 
      
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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